
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 030 027 2006 00307 00  

 

La NOTA DEVOLUTIVA emanada de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, en la que se manifiesta  ya haber levantado la medida cautelar decretada al 

interior del proceso, se agrega a las diligencias y se pone en conocimiento del Despacho. 

 

De otro lado, previo a resolver la solicitud de honorarios definitivos solicitados 

por el secuestre, acredítese la entrega de los bienes bajo su custodia a quien atendió la 

diligencia de secuestro el 2 de noviembre de 2012 y en cumplimiento de lo ordenado en 

el numeral 3 del auto adiado 18 de julio de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
(5) 

JIDC  
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